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Anunziata M, de Bravo, César Iragori Holguín. * - 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

220.726 
. RESOLUCION NO 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CCMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N* 723, de 7 de julio da 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del: 
Acuerdo de Cartagena, referente 'al Régimen Comín de Tratamiento a 
los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y 
Regalías; la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N” 3095, de 
28 de julio de 1987, publicado en-el Registro Oficial N” 738, de 
29 úe julio de 1987. : . : : 

£ 

RESUELVE : 

/ 
AUTORIZAR la Inversión Subregional que en el capital social de la 
Campañía AGROPECUARIA PIMOCHBA C.A., SAPICA, efectuarán los siguien 
tes inversionistas de nacionalidad colombiana, madiante la adquisi 
ción de acciones por un valor nominal de diez mil sucres cada una 
a los ciudadanos ecuatorianos citados más adelante, de acuerdo al 

, detalle que viene a continuación: ..* ' 

CEDENTES * CESIONARIOS - '' ' NUMERO DE TOTAL 
eS . ACCIONES . 

- Fernando Torres T. Transcañas * . 990 8/. 9'990.000 
Fernando Torres B, Transcañas . 4 - 40,000 
Marcelo Torres B. Transcañas * 2 20,000 

-. Humberto Romero”. '  . Rodrigo Holguín Lourido 1 10.000 
Humberto Romero .' . Alfonso Muñoz Córdova «+ 1 10.000 
Anunziata M. de Bravo 'Eduardo'Holguín Hurtado 1 10.000 

1' 10.000 

Pe 

TOTAL 1.000 6/.10"000,000 

Los inversionistas Colombianos, cesicnarios de las acciones indica 
das se sustituyen en todos los derechos y oblígaciones que mantie- 
nen los cedentes, sobre el número y valor de las acciones que se 
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A 

boa la adquisición de accíones referida, la compañía Agrope- 
cuaria PIMOCHA C.A., SAPICA tendrá la calidad de empresa na= 
cional en los términos del Art. 1 de la Decisión 220 de la Co- 
misión del Acuardo de Cartagena. 

Los inversionistas extranjeros anteriormente mancionados deherán 
solicitar al Banco Central del Ecuador el registro de la Inversión 
sumegional autorizada y copia da dicho registro remitir a este 
Ministerio. 

La sociedad ecuatoriana AGROPECUARIA. PIMOCHA C.A,, SAPICA se — 

obliga a incrementar su capital social a S/. 20'000,000 en el D 
plazo de seis meses, contados a partir de la expedición de la - : 

presente Resolución. 

OOMINIQUESE .- o 
Daño en Quito, a po 8 ABU 

Jar. e E) 

José Rafael Serrano H, 
SECRETARIO DE COMERCIO 

      

     

     

  

CERTIFICA, 

Es COPIA 

“a ? 
A jer cÁguisro Á; 

Áts tacional Administrativa 

y de Recursos Humanes 

mMIciF



l ! 

Dra. Ximena 

Moreno de 5 — 

Solines Compoñís AGROPECUARIA PIMOCHA C.A., -SAPICA, OTORGADA 
NOTARÍA 2a, — 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION :2- Á petición del Estudio Ju- 
  

rídico Bustemente y Crespo, protocoligo en mi Registro 
  

de Escritures Públices del 'sño en curso, en dos fojes 
  

útiles y en este feshs, le Resolución No. 000726, de 
  

Autorizeción de Inversión Subregionel al cepital de la 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 
  

Jurídico BUSTAMANTE Y CRESPO, protocolizo :en mi 
  

Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en 

trece fojas útiles y en oesta fecha las comunicaciones 
  

otorgadas por el señor Fernando Torres y otros en favor 

de PIMOCHA C.A. SAPICA, y la Resolución del MICIP No. 

726 de 6 de abril de 1990.- Quito, a: veinte de agosto 
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